
 

 
 

CABA, noviembre 15 de 2022 
 
 
 

Al Señor Ministro 

de Desarrollo Territorial y Hábitat 

Lic. Santiago Maggiotti 

S/D 

 
De nuestra mayor consideración: 
 

Tenemos el agrado de dirigirnos a Ud. para 

expresarle el saludo del Consejo Directivo de la Cámara de la Vivienda y 

Equipamiento Urbano de la República Argentina con motivo de haber asumido 

sus funciones como Ministro de Desarrollo Territorial y Hábitat de la Nación. 

 

Nuestra Institución es una organización no 

gubernamental con casi 50 años de existencia y actividad, fundada a principios 

del año 1973 para nuclear en su seno a empresas constructoras, estudios 

profesionales, fabricantes de insumos y entidades intermedias, todas dedicadas, 

en sus distintas actividades, a la vivienda de interés social. 

 

CAVERA tiene como fin específico el 

tratamiento de problemas socioeconómicos, técnicos y financieros relacionados 

con la vivienda, ya sean éstos coyunturales o de largo plazo. 

 

Es por tales motivos que nos sentimos en el 

deber de dirigirnos al Señor Ministro para manifestar nuestra predisposición a 

colaborar en todo lo relativo a programas de Viviendas de Interés Social y 

aportar nuestra experiencia y especialización sobre este tema. A cuyos efectos, 

le solicitamos tenga a bien conceder una audiencia a la Mesa Directiva de 

nuestra Institución. 

Quedando a la espera de su respuesta, 

saludamos al Señor Ministro con nuestra consideración más distinguida. 

 

 
 
 

 
 
            Arq. José O. Vidal         Dr. Ricardo D. Andino 
                  Secretario                                             Presidente 


